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Bogotá D.C. ' ' 

Senora. 
ROSA HERMILDA USQUIANO MUÑOZ 
calle 174 # 8-90 casa u 17 Redil de Castilla 11 
Bogotá D.C. 

Referencia: Comunicación Auto No. 66 del 1 3 de febrero de 2026. 
Expediente No: 1-2024-40625 

Respetada Señora: 

Dando cumplimiento al artículo QUINTO del auto No. 66 del 13 de febrero de 2026, 'Por la 
cual se cierra una etapa probatoria y se corre traslado para presentar Alegatos de 
conclusión"; se le comunica el mismo. 

El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y contra este no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del CPACA. 

Recuerde que en lo sucesivo también podrá comunicarse y/o notificarse 
personalmente seqún corresponda, vía correo electrónico de todos los actos 
administrativos que deban ser notificados o comunicados a usted dentro de 
la actuación administrativa!  para lo cual usted podrá informar su 
consentimiento al correo electrónico notificacionesliabitatboqota.qov.co  o 
en el escrito de descarqos, aleqatos o recursos; lo anterior en cumplimiento 
de lo previsto en el numeral 1° del artículo 67 del Códiqo de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan 
en la entidad son completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Cordialmente, 

CARLOS ANDRÉS DANIELS JARAMILLO 
Subsecretario de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda 

Elaboró: Hollman Andrés Silva Guzmán - contratista 
Revisó: Diego Felipe López Rodríguez - contratista 

Secretaria Distrital del Hábitat 
Servicio al ciudadano: carrera 13 No. 52-13 
Sede Principal: calle 52 No. 13-64 
Teléfono: 601-3581600 
código Postal: 110231 
www.habitatboqota.qov.co  
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